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Itinerario: El itinerario entre playa de Farnals y playa. de
Puig, do 13,800 kilómetros pasará por Puebla de- Farnals, MasaH

magrell, Cuevas, Rafelbuñol, Cartuja y Fuigí y el itinerario de

El excelentisimo señor Ministro de este Departª-mento, con
fecha 4 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a ",Manuel Roig y Compaí'i.ía. S. R. C .... el servicio público re~

guIar de transporte 'de viajeros, equipajes y éncargos por ca
rretera entre playa de Fatnals y playa de Puig 'con hijuela
de Masamagrell a su playa. provincia de V~lencia (expediente
número 9.003). con arreglo, entre otras a las' siguientes con-
diciones: '

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 9 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamen~

te a ~Viajes Cafranga, S. A.", el'servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Tuy e Irún a través de las provincias de Pontevedra,La
Coruña, Lugo, Oviedo, Santander, Vizcaya y Guipuzcoa (expe
diente número 10.331). con arreglo, entre otras, a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Tl,lY e Irún, de 1.017, kilóme
tros, pasará por Vigo, La Coruí'ia, Lugo, Vegadeo, aviedo. Avi
lés, Gijón, Ribadesellu. San Vicente, Barreda, Santander, Bil
bao y _San Sebastian s' través de, las carreteras siguientes:
N-550, N·120 N-S50. N-VI, N-640, N-634, C-63,i., C632. N-634,
C-6316, N-634 y N-I, con parada obligatoria pata tomar y dejar
viajeros y encargos en todas las poblaciones mencionadas, ex
cepto en San Sebastián, y con las prohibiciones de~tráfico si~
guientes:

De y entre Tuy y La Comí'i.a y viceversa.
De y entre La Coruña y Luga y viceversa.
De y entre Lugo y Oviedo y viceversa.
De y entre Oviedo y Avilés y viceversa.
De y entre Avilés y Ribadesella y viceversa.
De y entre Ribadesella y La Revilla y viceversa.
De y entre San Vicente dé la 'Barquera y Santander y vice

versa.
De y entre Barreda e Irún 'y viceversa,
Del tramo Ribadesella-La RevilJa para el tramo Barreda·

IrllO y viceversa.
Del tramo Vigo~Porriño para el tramo Lugo-Ovicdo y vi-

ceversa,
De Gijón para el tramo Ribadesena~Irútl y viceversa.
De Oviedo para el tramo RibadeseIIa-Irún y viceversa.
Del tramo Vegadeo-Canero para el tramo A vilés-RibadeseHa

y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias d;:¡l inte

rtJs público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Tres con capacidad mí
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única. .

Las demás características, de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Tnwisportes Tetrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio

Tarifas: Clase única a 0,85 pesetas viajero·kilómetro,
Exceso de equipajes. encargos y paqueteria, a 0,1275 por

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Coinciden·
te b). En virtud de lo dispuesto en la: Orden minis.terial de 31
de julJo de 1953. el concesionario deberá abonar' al ferrocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Director general, Plácído
Alvarez Fidalgo.-L383-A.
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limo, Sr Director General de Programación e Inversiones.

MaS~1.magre]J a su playa, de 4,700 kilómetros, se realizará sin
paradas fijas ll1termedjas, con pa.rada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares
del camíno antes citados, estableciéndose las siguicnes prohibi
CiOnes de trrtflCQ:

Entre puntos comúrendidos en la CN-340.
E.':pediciones; Desde 1 de octubre al 31 de mayo, dos de ida y

vueita los días laborables y cuatro de ida y vuelta los días
festivos. Desde 1 de junio a 30 de septiembre, cuatro de ida
y vuelta los dlas laborables y ocho de ida y vuelta los días
festivos.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regioi1al de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión; Dos con capacidad míni
ma para transportar treinta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase Úniea.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatur.a Regiona.l de Transportes Terrestres
antes de la fecha. de inauguración del servicio.

Tarifas: Clase única, a 1,15 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,17 pese

tas por cada 10 kilogramos-kilómotro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci
dente bJ.

En virtud de lo <'!íspuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario denera abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 16 de febrero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-1.384-A.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se
aprueba la transformací6n y clasificación en Co
legios no estatales de Educación Preescolar de los
Centros docentes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos nive-·
les educativos mediante la transformación en su caso y cla
sificación de les mismos. Dichas disposiciones transitorias han
sido desarrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de junio
de 1971 sobre transfcrmación y clasificación de los actuales
Centros docentes y 30 de diciembre del mismo año por la que
se establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clm>ificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el Anexo de la pre~

sente Orden en wJicltud de clasificación y transformación;
Resultando que los mencionados expedientes fueron presen

. tados en tiempo y forma reglamontarios en las respectivas De~
legaciones Provinciales- de Educacíón y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han ele
vado propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspec~
ci6n Técnica y Oficina, de Construcciones han emitido asimismo
sus informes;·

Vistas la Ley General' de Educación de 4 de agosto de 1970
(..-Boletín Oficial del Estado:> del 6), Orden de 19 de junio
de 1971 (~Boletín Oficial del Estado,. de 1 de julio) y 30 de
diciembra de 1971 (.Boletfn Oficial del Estado,. de 12 de enero
de 1972) por las que se establecen Jasnormas y requisitos
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan de acuerdo
f:on el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos
han de realizar obras de' adaptación o, en su caso, de nueva
construcción para lograr la adecuación de su capacidad e ins~
talacíones a las disposiciones vigentes en materia de trans
formaCión y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación Y cla
sificación en Colegios no estatales de Educación Preescolar
de los Centros docentes que se relacionan en el Anexo de la
presente Orden, condicionada a la realización de las obras
que se especifictm en el Documento e del expediente normali~
zado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de enere de 197·1.-P. D., el Subsecretario. Fe

derico Mayor Zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de Tr(tI1S~

portes Terrestres por la que se hace· pública la
adjudtcación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieros, equipajes y encarflOs
por carretera entre Tuy e lrún. expediente nú
mero 10.331.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace, pública la
adjudicación definitiva dels.ervicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes :v encargos por
carretera entre playa de Farnals y playa de Puig
con hijuela de Masamagrell a su playa, expediente
número 9.003.
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